
MARTES 26 DE DICIEMBRE DE 2017Pág. 146 B.O.C.M. Núm. 306

B
O

C
M

-2
01

71
22

6-
33

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

33 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2017, de la Universidad Rey Juan Carlos,
por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Antonio Sanz
Montemayor.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar la
plaza de Profesor Titular de Universidad (Y157/DF005201/16-10-2017) del área de cono-
cimiento de “Ciencias de la Computación”, convocada por Resolución de esta Universidad
de 17 de octubre de 2017 (“Boletín Oficial del Estado” del 30), este Rectorado, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), según nueva re-
dacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13
de abril) y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a don Antonio Sanz Montemayor, con DNI número 01931804-B, Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento de “Ciencias de la Computación”, adscri-
to al Departamento de Ciencias de la Computación, Arquitectura de Computadores, Len-
guajes y Sistemas Informáticos y Estadística e Investigación Operativa. El interesado debe-
rá tomar posesión en el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse en vía
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
notificación o publicación del acto en el “Boletín Oficial del Estado”. Sin reposición ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Móstoles, a 5 de diciembre de 2017.—El Rector, Javier Ramos López.

(03/41.476/17)
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